
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N°3
PICASSENT (VALENCIA)
Calle BAJADA DE LOS JUZGADOS,S/N V
TELÉFONO: 961230471, FAX :961221921
N.l.G.: 4619441-1-2021-0002194

Procedimiento: Ejecución hipotecaria [EJH] - 000929/2021 -

Demandante: CAIXABANK, SA.
Procurador: MEDINA CUADROS, ELENA
Demandado: JUAN ANGEL AÑO MONTAÑES

MANDAMIENTO REGISTRO CERTIPICACION CARGAS EJEC. HIPOTECARIA
(ART. 688 LECn)

D/W MARIA LOUISA GOÑI YANIZ Secretario Judicial del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de PICASSENT (VALENCIA).

Al Sr. Registrador de la Propiedad de CARLET N° 1 HAGO SABER: Que en
dicho Juzgado y con el n° 000929/2021 se tramita proceso de ejecución hipotecaria por las
normas establecidas en los artículos 681 y siguientes de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, a instancia de CAIXABANK, SA. A08663619 frente a JUAN ANGEL AÑO
MONTAÑES 20834839J sobre reclamación de una deuda con garantía hipotecaria, de
cuantía 50158,22 euros, de deuda principal, más otros 15104 euros, en concepto de intereses
y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, en el que se ha acordado dirigir a V.S. el
presente, a fin de que expida y remita a este Juzgado certificación acreditativa de los
siguientes extremos:

1°.-La titularidad del dominio y demás derechos reales del bien hipotecado.
2°.-Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre el bien hipotecado, en

especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven o, en su caso, que se halla
libre de cargas.

3°.-Que la hipoteca a favor del ejecutante se halla subsistente y sin cancelar o, en su
caso, la cancelación o modificaciones que aparecieren en el Registro.

4°.-Si en la inscripción de la hipoteca constan las circunstancias del art. 682 de la
Lec, esto es el valor de tasación del bien y el domicilio para notificaciones y en su caso si
existiese inscripción marginal de cambio de domicilio según el art. 683 de la Lec, pues según
el art. 130 de la LH sólo será ejecutable la hipoteca sobre la base de aquellos extremos
contenidos en el título que se hayan recogido en el asiendo respectivo.

La descripción de los bienes sobre los que se solicita la certificación es la siguiente:

Urbana.- Elemento n° s, vivienda Tipo A en planta segunda
recayente a la calle Nueva, con distrubición propia para
habitar, con una superficie construida de 104m2 con 97dcm2 y
útil de 6654 m2, que forma parte de un edificio sito en
Catadau con fronteras a la calle Nueva 58 y mayor 85, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Carlet no 1 al libro 137,
tomo 2481 folio 95, finca registral 8124
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(Escritura pública de constitución de hipoteca otorgada a
fecha de 3 de septiembre de 2008 ante la Notaria de catadau
Dña. M~ José Ferris Vázquez, n° de su protocolo 1096)

Dado en PICASSENT (VALENCIA) a diez de mayo de dos mil veintidós.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL
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1 ~ WIARÍA FABADO

~:DE LA COIU7UNIDAD AUT&NOflIIA VALENCIANA. -- - _____________

CERTIFICO.- Que en vista de lo ordenadá en el mandamierito.que précede, librado
el diez de mayo de dos mil veintidós por el Juzgado de Primera Instancia numero tres de
Picassent preséñtadó bajo el asiento 1293 del diado 203[14é éx~árhinádójos Iibi~6s de iste

~archivo á•rñi cargó, yde ellos rés~uita: ., •

Que la descripción, titularidad y estado de cargas de la finca registral con Código
Registral Unico: 46005000732281, finca de Catadau n°H3124, jnscrita en el tomo 2481,
¡libro 137, fdlio 95, a la que el ch~dó áWd~ih1ei~to se refi&d,é&ia siguienté: -

DEScRIPC!ON y TITULO --, • .-

URBANA;OCHO.- VMENDA TJPO A EN P~NtA SE~UÑÓA recayenté a la calle
Nueva ¿oh. distribución prbØia para habitai, con una .sd~Sérfi~f& con~truid& de CIENTO
CUATRO METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y SIETE DECIMETROS
;CuADRAD0s y útil de SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON CiNCUENTA Y
CUATRO DECIMETROS CUADRADOS. linda: frente, calle Nueva; derecha, edificio
número cincuenta y seis de la callé Nueva; iz’ c$ B de la mishia planta y
fondo, patio central de mánzana. CUOTA DE tmeritos comunes
~del edificio, TRES ENTEROS CIENTO CINCO to. Ño consta la
referencia catastral de esta finca.

En su caso, la const
de los efectos del principh - dé • ..

¡ e
1 COORIDNACION CATASTRAL; Esta finca no estfloardináda éráfi~jrrjertte con el
;Catastrc, d& tpnfomiidad con los arts. 9, 10 y 19~ LH~ñ redacció!pdada por la ley
1312015 de 24 dfrdunio t

La ~citada finca de Çatadau n°; 8124, aparece q~critp~a f~yor~de: Don JI~AN ANOgL
AÑQ M~24~it%Ñg~, cop~,D N 1 2a834839J, es aula &r~tfbÑmnio &í&$IidÍt~dtt
1e~á tiribqié @‘la1ó~críjcióa 4~, aífohd”95, libro 1~t4 t44de1fec~çt8 d p6ftibre~ ~
re 2008, ‘~or tTtuld ~ompraventa, en virtud~ai~tç~3tdá çk&iaja
~notaria Doña MWIá Jos6 FerrísVázquez, e&Gatadau’,~eIodW 3 de SeptjemkiEe de 260d’,
¡con número de protocolo 1.095/2008.
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ESTADO CONSTRUCTIVO: Obra nueva terminada.

CARGAS VIGENTES:

HIPOTECA a favor de CAJA AHORROS MONTE PIEDAD MADRID para responder de
80.000 Euros de PRINCIPAL; INTERESES ORDINARIOS de 18 meses al 5,5% anual,
salvo modificación pactada de açuerdo con los términos del contrato e INTERESES DE
DEMORA de 24 meses al 9,5% anual, sin que en ninguno de ambos casos pueda
sobrepasarse el límite del 13% anual; 12.000 Euros para costas y gastos; PLAZO: 300
meses, a contar desde el 3 de Septiembre de 2008, con vencimiento el 3 de Septiembre
de 2033. VALOR DE SUBASTA: 147.800 euros. Se fija como domicilio para notificaciones
y requerimientos: la finca hipotecada. Formalizada en escritura autorizada en Catadau por
el Notario doña María José Ferrís Vázquez el día 3 de Septiembre de 2008. Constituida
en la inscripción 52 de fecha 8 de Octubre de 2008.

Dicha hipoteca se halla subsistente y sin cancelar, y al margen de su inscripción, se
ha extendido, con esta fecha, nota acreditativa de la expedición de la presente
certificación,

EMBARGO ADMINISTRATIVO a favor de la TESORERIA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL, sobre reclamación de 673,45 Euros importe del principal, 134,69
Euros por recargo, 8,27 Euros para intereses, 81,26 Euros para costas e intereses
presupuestados, siendo un, débito total de OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS
CON SESENTA Y SEIS CENTIMOS. Así resulta de mandamiento librado el día veintidós
de Noviembre del año dos mil diecinueve, por Tesoreria General Seguridad Social de
Torrent en expediente de apremio n° 46131900218285. Según consta indicado en la
anotación letra A, al folio 129, del tomo 2646, libro 145, de fecha 24 de Diciembre de
2019.
Al margen de la anterior anotación de embargo, aparece nota de su misma fecha, según
la cual, y en virtud del Expediente Administrativo de apremio expresado, se ha expedido
la certificación a que se refiere el artículo 143 del Reglamento Hipotecario.

EMBARGO ADMINISTRATIVO a favor de la TESORERIA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL, en reclamación de 4.394 Euros importe del principal, 878,76
Euros por recargo, 88,84 Euros para intereses, 527,27 Euros para costas e intereses
presupuestados, siendo un débito total de CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
OCHO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS. Así resulta de mandamiento
librado el día veinte de Octubre del año dos mil veinte, por Tesoreria General de la
Seguridad Social En Torrent en expediente de apremio n° 46131900218285. Según
consta indicado en la anotación letra B, al folio 129, del tomo 2646, libro 145, de fecha 10
de Noviembre de 2020.
Al margen de la anterior anotación de embargo, aparece nota de su misma fecha, según
la cual, y en virtud del Expediente Administrativo de apremio expresado, se ha expedido
la certificación a que se refiere el artículo 143 del Reglamento Hipotecario.
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• a ravor ae CAJAIVIAR CAJA~RURAL SOCIEAU COOPERATIVA DE
CREDITO, sobre reclamación de DOSCIENTOS pUARENTA Y CUATRO flflIL

~ESCIENTOS DIECISIETE EUROS CON TREINTA ~ENTII~OS de principal e intereses
ordinarios y moratorios vencidos, más SETENTA Y TRES IIflIL DOSCIENTOS tUROS
Irijados prudencialmente para gastos, intereses y costas de la ejecución. Así resulta de
mandamiento librado el día veintiséis de Enero del año dqsmil veintiuno, por Juzgado de
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PARA QUE CONSTE, libro la presente certificación, que firmo en Carlet, a las nueve
horas del veinticuatro de mayo del año dos mil veintidós.

Honorarios, I.V.A. incluido: Euros. Número 1.1, 3.2, 4.1 Arancel.
ADVERTENCIAS
Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente certificación a
ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de personas
físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la
D.G.R.N. 17/02/98;B.O.E. 17/02/98)
A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos (en adelante, “RGPD’9, queda informado:

De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos
personales expresados en la misma han sido y ser4n objeto de tratamiento e
incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador,
siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa
registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.

-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los
mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de Ia/s finca/s o
derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la
denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado
información respecto a su persona o bienes.

- E! periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conseiyación se determinarán de acuerdo a la normativa
fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en
aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio. -

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene, carácter
intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el
usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. -

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que
constan en la información registra! a ficheros o bases informáticas para la consulta
individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de
procedencia. -

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo
un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el
interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del
Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo~corpme.es
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